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FORMA A-SS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política dejos Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siauiente: 

Constancias Números de
registro 

Dos escritos de César Omar Cruz Barrera délégado del Poder Judkial 
de Morelos. 	 -- 	•, 	, 	/ 

044182 y  044214 

E) 
Documentales recibidas el siete de septiembre del i5resent.año en la 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.Conste.j,f\ 

Oficina de Certificación 

 

Ciudad de México, a .ónóédeeptiernbrededós mil diecisiete. 

Agréguense al expedienté;'par.  a quesurtanefectos le,11 	los escritos del 

delegado del Poder Judicial de M&elo, cuya..persónaIidd tiene reconocida en 

autos1  y,. con fundamento en IosartíUIos1 1, párraf 	uhdo2, y 343 de la Ley 
' 	': 	Ii 	1 	si 

Reglamentaria de las fracciones] y II çléI 'artículo 105 dé, la Constitución Política 
'-' 	\ .\•' 	',• 

de los Estados)Unidos .Mexicnos\se  .tienen.t. .....rmulados- los alegatos que 
.. 	'•. 	'.. 

hace valer, los cuales serán,  relacionados en 1- audiencia. de ofrecimiento y 

desahogo-de pruebas y alegato 

No pasa inadvertidoque el"segundo cíos escritos de cuenta se encuentra 

dirigido a la controversia onstitucio 

desprende que losagumentos pla 

194/2017; sinemárgo, de su lectura se 
I d 
/ 	

' 
dosé'nél 4se relacionan con el Decreto 

impugnado en el presente.asu 

N otif íq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el preseS7asunto, quien actúa con Letictia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Contr 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecr 

este Alto Tribu 	a  fe. 

11 S/NNSP 

1  Mediante acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete. 
2  Ley Reglamentaria de las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan nrijihas fc,rmiik'n alriatr y nrnmtuvan Irls inr.ir1ntAs y rrlIr(1S r,rpvistns P11 Ptl iv ( 

las 1/donstitúcion'/es y de 

Gnral de Acerdos de 

 
 
 
 
 




